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ACTA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA Y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL 
 
Las partes nombradas a continuación: 
 
JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES, mayor de edad identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 71.631.136 de Medellín, designado mediante Resolución del 
Consejo Superior Universitario No. 023 de 2021, debidamente facultado por el 
Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 2014, quien en su calidad de rector actúa 
en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, NIT 890980040-
8, ente universitario autónomo con régimen especial, cuya creación fue determinada 
por la Ley 153 de 1887, regida por la Ley 30 de 1992 y demás disposiciones 
aplicables de acuerdo con su régimen especial, con domicilio en la Calle 67 No. 53 
– 108, Medellín (Colombia), que en adelante se denominará UDEA. 
 
LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ, mayor de edad identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.229.991 de Bogotá, designado mediante Acuerdo del Consejo 
Superior No. 022 de 2018, Acta de Posesión No. 0283 de 2018, quien en su calidad 
de rector obra en nombre y representación de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL, NIT 899999124-4, Institución Universitaria Estatal, del orden nacional, 
creada mediante Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, con 
domicilio en la Calle 72 No. 11 – 86, Bogotá D.C. (Colombia), que en adelante se 
denominará UPN. 
 
Acuerdan renovar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, dado que para 
ambas instituciones constituye interés común el continuar desarrollando acciones 
tendientes a desarrollar, en forma conjunta, proyectos de carácter académico, 
científico, tecnológico, técnico, administrativo y cultural en los campos de 
especialidad de cada una de las instituciones, para beneficio de docentes, 
estudiantes y funcionarios, y en especial promover la realización de actividades que 
tengan incidencia directa en el campo de conocimiento que desarrollan. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

PRIMERO: El 25 de noviembre de 2016 la UDEA y la UPN suscribieron el Convenio 
Marco de Cooperación con una duración de cinco (5) años.  
 
SEGUNDO: En la cláusula octava del Convenio Marco de Cooperación, se 
estableció que la prórroga del mismo se formalizaría a través de acta suscrita por 
las partes antes de su vencimiento. 
 



                      
 
 
 
 
   UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
                                 1  8  0  3  

TERCERO: Las partes han acordado prorrogar el convenio con la finalidad de 
continuar la cooperación y seguir logrando los objetivos propuestos.  
Con fundamento en lo anterior, LAS PARTES  

 
ACUERDAN: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: Prorrogar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN por 
cinco (5) años, contados a partir del perfeccionamiento de la presente acta. Podrá 
ser prorrogado mediante acta suscrita por las partes, antes de su vencimiento. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Para la supervisión del CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN y coordinar las unidades asociadas, actividades y acuerdos 
complementarios, las instituciones asociadas acuerdan que las personas de 
contacto institucionales serán los siguientes: 
 
Por la UDEA 
Nombre responsable: Wilson Antonio Bolívar Buriticá  
Cargo: Decano Facultad de Educación  
Teléfono: 2195700 
Email: decaeducacion@udea.edu.co 
 
Por la UPN 
Nombre responsable: Dirección Departamento de Química 
Cargo: Director Departamento de Química 
Teléfono: 5941894 Ext. 282 
Email: quimica@pedagogica.edu.co 
 
CLÁUSULA TERCERA: Las demás cláusulas del CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN continúan vigentes. 
 
CLÁUSULA CUARTA.  La presente acta se perfecciona con la firma de las partes 
 
En constancia, se suscribe mediante firma electrónica en Medellín en la fecha en 
que consta la firma de cada parte. 
 
 
 
 
JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES         LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ 
Rector           Rector 
UDEA                                                           UPN 
                                                                      
                                                                     Vo.bo. John Harold Córdoba - Vicerrectoría Académica                                           
                                                                     Vo.bo. María Isabel González - Vicerrectoría de Gestión  
                                                                                                                                          Vo.bo. Angela Rocío Valderrama - Jefe ORI         

https://adobefreeuserschannel.na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAgGNPj6pAM9nBrjnk_ybE7AdW2a-r_9Iq
https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAgGNPj6pAM9nBrjnk_ybE7AdW2a-r_9Iq
https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAgGNPj6pAM9nBrjnk_ybE7AdW2a-r_9Iq













